
ACE N° 72 MS-COLOMBIA 

TÍTULO XXI - COOPERACION 

 
Artículo 35.- Las Partes Signatarias impulsarán conjuntamente iniciativas orientadas a promover 
la integración productiva, la competitividad de las empresas y su participación en el comercio 
recíproco, con especial énfasis en las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs). 
 
Las Partes Signatarias procurarán promover mecanismos de cooperación financiera y la 

búsqueda de mecanismos de financiación dirigidos, entre otros, al desarrollo de proyectos de 

infraestructura y a la promoción de inversiones recíprocas. 

 

 

 

ACE N° 59° MS-ECUADOR 

TÍTULO XXI 

Artículo 38.- Las Partes Signatarias impulsarán conjuntamente iniciativas orientadas a promover 
la integración productiva, la competitividad de las empresas y su participación en el comercio 
recíproco, con especial énfasis en las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs). 
 
Las Partes Signatarias procurarán promover mecanismos de cooperación financiera y la 

búsqueda de mecanismos de financiación dirigidos, entre otros, al desarrollo de proyectos de 

infraestructura y a la promoción de inversiones recíprocas. 

 

 
 


